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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

1º de octubre de 2025 – 14ª Sesión Ordinaria

14ª Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo

1º de octubre de 2025

Ausente con aviso: Senador Benedetti.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y, dice la:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la décimo cuarta Sesión Ordinaria del 146º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Islas a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Uruguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Méndez y Oliva. (Aplausos)

2

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Benedetti por razones de salud.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Prosecretaría.

SRA. PROSECRETARIA (Foletto): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 1º de octubre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números; 15.486, 15.487, 15.491, 15.492, 15.493, 15.494, 15.495, 15.496, 15.497, 15.498, 15.499, 15.500, 15.501, 15.502, 15.503 y 15.504, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar lo informado por Prosecretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, queda aprobada el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Prosecretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3 – Proyectos en revisión

4.4 – Proyectos de los señores Senadores

4.4.1 – Proyectos de declaración
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la Jornada "Lo que el tiempo no borra: Abuso sexual, memoria y prescripción", organizada por la asociación civil “Así Basta”, a desarrollarse el 16 de octubre en el centro cultural La Vieja Usina de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.486.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la Fiesta del Pueblo Isleño que se desarrollará en Las Cuevas,  Departamento Diamante, el día 12 de octubre de 2025, expediente N° 15.487.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la “Fiesta del Plato Típico - Edición 2025: Milanesa”, a realizarse en la localidad de Gobernador Echagüe el día domingo 12 de octubre del corriente año, expediente N° 15.491.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 126° aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá, expediente N° 15.492.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores el “Taller de Percusión Sinfónica y Participación Plena”, organizado por la fundación “Le Ralos”, producido en conjunto con la orquesta “Ríos de los Pájaros”, a realizarse los días 6 y 7 de diciembre del año 2025 en la ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente N° 15.493.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 5° Gran Remate de la Cabaña Las Tunas, organizado por Nelson Adrián Mármol, por su aporte al desarrollo productivo, la educación agropecuaria y la promoción de la genética ovina y caprina de calidad en la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.494.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “2da. Jineteada Solidaria”, que se realizará el día 2 de noviembre de 2025, en la localidad de Estación Yeruá, Departamento Concordia, expediente N° 15.495.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “5ta. Fiesta Gaucha”, que se realizará el día 5 de octubre de 2025, en la localidad de Los Charrúas, Departamento Concordia, expediente N° 15.496.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “21º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 10 y 11 de octubre del corriente año, en el Balneario Municipal de esa localidad, expediente N° 15.497.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las IX Jornadas Provinciales de Acceso a la Justicia, realizadas el 26 de septiembre en el territorio de la Provincia, expediente N° 15.498.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 11, proyecto de declaración por el que se respaldan las presentaciones que se realicen por el gobierno provincial, municipios, partidos políticos, asociaciones empresariales, ambientales y/o ciudadanos de la República Argentina ante el Ministerio de Ambiente de la República Oriental del Uruguay, en la cual se manifiesten observaciones técnicas, ambientales y económicas a la Planta de HIF Global, de producción de combustibles sintéticos que se ubicaría sobre el Río Uruguay, al norte de la ciudad de Paysandú, frente a la ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente N° 15.499.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 12, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el encuentro coral "Cantos al Río", que se llevará a cabo entre los días 10 y 13 de octubre en la ciudad de Concepción del Uruguay y en las instalaciones del Palacio San José, en el Departamento Uruguay, expediente N° 15.500.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 13, proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural la V Olimpíada Provincial de Historia y III de Geografía de Nivel Superior, organizada por el Instituto Superior de Formación Docente “Dr. Miguel Puíggari” de la localidad de Libertador San Martín, a realizarse durante el año 2025, con la participación de estudiantes y docentes de institutos de formación docente de toda la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.501.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 14, proyecto de declaración por el que se declara de interés profesional y productivo la XIII Jornada de Estudio y Trabajo para el Agro, organizada por el Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas de Entre Ríos, Delegación Diamante, a llevarse a cabo el día miércoles 8 de octubre de 2025, en el Salón de Los Pioneros de la Universidad Adventista del Plata, en Villa Libertador San Martín, expediente N° 15.502.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 15, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la 8va. Fecha del Campeonato Argentino de Rally - Rally de Entre Ríos, a desarrollarse los días 3, 4 y 5 de octubre de 2025, en las localidades de Diamante y Valle María, Departamento Diamante, con la participación de autoridades provinciales, municipales, y referentes del automovilismo nacional, expediente N° 15.503.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 16, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “Danzas, bailes y costumbres del litoral argentino”, de la autora Claudia L. García y Piñeyro, publicada por editorial Autores Argentinos en 2025, por su significativo aporte a la preservación, investigación y difusión del patrimonio intangible del litoral argentino, expediente N° 15.504.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Florencia Acuña para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.321.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Sonia Beatriz Vives, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.328.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Cristian José María Giunta, para el cargo de Fiscal de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.329.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María de las Mercedes Nin, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 5 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.330.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora  Valeria Elena Vilchez, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 6 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.331.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Martín Miguel Wasinger, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 7 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.332.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Andrea Carolina Guzmán, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 8 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.333.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Adriana Paola Farino, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 10 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.335.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Leonardo Augusto Schonfeld, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.307.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Jorge Gabriel Sueldo para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 9 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.334.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta Acuerdo al doctor Martín Millán para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 11 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.336. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Eric Rodolfo Zenklusen para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 12 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.337.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Ileana Viviani para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 14 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.339.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Macarena Mondragón Pafundi, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 15.340.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Juan Pablo De Giambattista, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.341.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Daniela Montangie, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.342.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Eugenia Shmith, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.344.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María de los Ángeles Becker, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.345.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Laila Taleb para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.346.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Ana Paula Elal, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, expediente Nº 15.347.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Maria Noelia Batto, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.348.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Josefina Beheran, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.349.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Jorge Luis Gutiérrez, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.350.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Natalia Denise Bartolo, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.351.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Roberto Elvio Masara para el cargo de Juez del Trabajo N°4 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.365.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Ricardo Agustín Larocca, para el cargo de Juez del Trabajo N° 2 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.366.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Nanci Adriana Bautista, para el cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.367.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señora Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Sebastián Manuel Gianello, para el cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.368.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, por el que se declara Área Natural Protegida bajo la modalidad “Paisajes Protegidos”, el inmueble denominado La Chinita, ubicado en la zona suburbana perteneciente al ejido de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 27.858.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley, por el que se modifican artículos de La Ley Nº 10.746, de juicios por jurados, expediente Nº 27.259.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores la realización del 8° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay, los días 7, 8 y 9 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, con número 32.488 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la trayectoria de la Escuela N° 5 “Juana Azurduy”, de la comuna La Verbena, Departamento Feliciano, en su aniversario N° 25 a celebrarse el 10 de octubre, con número 32.489 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por la señora Senadora Domínguez. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría de un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la “5ª Edición del Festival por la Inclusión” a celebrarse el día 11 de octubre del corriente, en la ciudad de Federal, con número 32.495 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda reservado en Secretaría.
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SRA. PRESIDENTE (Aluani): Es el turno de los homenajes.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.
SRA. SENADORA (Díaz): Gracias, señora Presidente. 
En el día de mañana, 2 de octubre, celebramos en Santa Elena, ciudad del río y barranca, de trabajo silencioso y abrazo franco y, en pocas líneas, no cabe todo lo que fuimos pero alcanza con recordar que aquí -generación tras generación- supimos levantarnos una y otra vez. Lo hicimos frente a los vaivenes de la economía, a la incertidumbre y a los desafíos de cada época. 
Nunca fue sencillo. Siempre fue, juntos. Ese pasado nos honra pero este homenaje mira, sobre todo, hacia adelante. Porque Santa Elena no se resigna, se proyecta, se reconoce en su gente. Docentes, emprendedores, pescadores, artesanos, estudiantes y trabajadores se animan a soñar en grande. Somos la perla del Paraná, un diamante por pulir, en materia turística, que ya brilla en su naturaleza, en su historia y en su cultura viva.

Al mismo tiempo, en estos momentos, el Parque Industrial de Santa Elena abre una puerta concreta a la diversificación productiva. Es la base para que pymes y nuevas inversiones se radiquen con reglas claras, infraestructuras y servicios, generen empleo formal y agreguen valor a lo que produce nuestra región. Allí pueden nacer encadenamientos entre industrias, comercios y construcción, vínculos con la escuela técnica, la formación profesional, proyectos de innovación y economía circular, que cuidan el ambiente y el río. Un turismo fuerte y una industria en crecimiento no se contradicen, se potencian. 
Pulir ese diamante es una tarea colectiva. Significa cuidar el río y nuestras costas, potenciar la gastronomía local, ordenar y señalizar circuitos históricos y naturales, promover eventos que nos muestren al país, acompañar a quienes invierten y; generar empleo, capacitar a nuestros jóvenes para el trabajo que viene y garantizar que el visitante encuentre una ciudad amable, limpia, segura y con servicios de calidad. Significa también que el progreso no deje a nadie atrás, que cada barrio sienta que el futuro le toca su puerta. 

Nuestro mejor homenaje es comprometernos con tres verbos simples y poderosos: cuidar, unir y avanzar. Cuidar lo que somos y lo que nos rodea, unir esfuerzos públicos y privados, grandes y pequeños de la ciudad y de la campaña, avanzar con constancia, paso a paso, sabiendo que el desarrollo real se construye todos los días sin estridencias y con metas claras. 
Que este aniversario de Santa Elena nos encuentre en nuestra ciudad con identidad y decididos a redoblar la apuesta por el porvenir. Santa Elena tiene todo para ser un destino elegido, una comunidad de oportunidades y un hogar cada vez más digno de ser vivido. 
¡Feliz aniversario a mi querida ciudad de Santa Elena! Sigamos transformando el orgullo en futuro. ¡Felices 154 años!
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SRA. PRESIDENTE (Aluani): En primer término se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Florencia Acuña para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.321.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, en primer lugar, quiero mencionar que vamos a tratar hoy un total de 28 Acuerdos; 24 para cargos de Fiscales y 4 para Jueces Laborales de distintos puntos de la Provincia. 
En este particular voy a fundamentar de manera genérica sobre cómo se trabajó en la Comisión, al igual que lo hicimos en otras oportunidades, para que después lo vayamos votando uno a uno.

Así que, han rendido y se va a prestar Acuerdo para la doctora Acuña, María Florencia, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de Diamante; para la doctora Vives, Sonia Beatriz, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 3 de la ciudad de Paraná; para el doctor Giunta, Cristian, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Paraná; para la doctora Nin, María de las Mercedes, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 5 de la ciudad de Paraná; para la doctora Vilchez, Valeria Elena, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 6 de la ciudad de Paraná; para el doctor Wasinger, Martín Miguel, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 7 de la ciudad de Paraná; para la doctora Guzmán, Andrea Carolina, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 8 de la ciudad de Paraná; para la doctora Farinó, Adriana Paola, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 10 de la ciudad de Paraná; para el doctor Sueldo, Jorge Gabriel, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 9 de la ciudad de Paraná; para el doctor Millán, Martín, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 11 de la ciudad de Paraná; para el doctor Zenklusenc, Erick Rodolfo, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 12 también de la ciudad de Paraná; para la doctora Viviani Iliana, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 14 de la ciudad de Paraná; para la doctora Mondragón Pafundi, María Macarena, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Chajarí; para el doctor De Giambattista, Juan Pablo, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Concordia. 

Además, para la doctora Montagnie, Daniela, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Concordia; para la doctora Smith, María Eugenia, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Diamante; para la doctora Becker, María de Los Ángeles, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay; para la doctora Taleb, Laila, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Colón; para la doctora Elal, Ana Paula, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Gualeguay; para la doctora, Batto, María Noelia, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Villaguay; para la doctora Beherán, Josefina, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú. 

También para el doctor Gutiérrez, Jorge Luis, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú; para la doctora Bartolo, Natalia Denise, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de La Paz; para el doctor Masara, Roberto Elvio, un cargo de Juez del Trabajo Nº 4 de la ciudad de Concordia; para el doctor Larocca, Ricardo Agustín, un cargo de Juez del Trabajo Nº 2 de la ciudad de Concordia; para la doctora Bautista, Nanci Adriana, un cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Paraná; para el doctor Gianello, Sebastián Manuel, un cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Colón. Y para el doctor Schonfeld, Leonardo Augusto, un cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Villa Paranacito. Estos son la totalidad de los expedientes que vamos a tratar hoy. 

En general, en todos los expedientes se ha cumplido con el procedimiento del artículo 103º, inciso 2) de la Constitución Provincial como así también del artículo 19º, incisos a), b), c) y d) del Reglamento de esta Cámara. 
Cabe destacar que tres de los postulantes a Fiscales habían recibido impugnaciones en el tratamiento de la Comisión. En el caso de las doctoras Elal y Beherán, pudieron hacer su defensa, la cual fue sumamente sólida en la audiencia pública. Y en el caso del doctor Schonfeld, había sido impugnado fuera de los plazos procesales que indica el Reglamento de este Senado, por lo cual, si bien las impugnaciones no tienen entidad para nosotros a la hora de fallar y de prestar un acuerdo, igualmente se le dio la oportunidad al impugnado de ejercer su derecho de defensa, tanto en la audiencia pública como por escrito, por las razones esgrimidas por los impugnantes, que -reitero- se hizo de manera tardía, fuera del plazo legal. 

En particular, en lo que tiene que ver con los distintos acuerdos que vamos a prestar, quiero referirme a algo que mencioné en la sesión anterior cuando tratamos la reforma del Consejo de la Magistratura que tiene que ver con la facultad discrecional del Gobernador de elegir a cualquiera de aquellos que integran una terna, por lo que, en la modificación que nosotros aprobamos hace muy pocos días, también va un informe con los puntajes que ha obtenido cada uno a la hora de ser evaluado por el Consejo de la Magistratura y, que eventualmente, será el Gobernador aquel responsable políticamente de rendir cuentas de porqué elige a uno u otro de los miembros de la terna y no así, la responsabilidad de este Senado, que lo que tiene que hacer es llevar a cabo el procedimiento constitucional y reglamentario para llevar a cabo el Acuerdo. 

Por otro lado, se ha cumplido con todo lo reglamentario, se han conocido los planes de trabajo, las motivaciones para el cargo, la situación patrimonial y fiscal de cada uno de los postulados. 

Así que, en definitiva, no habiendo ninguna objeción legal de nuestra parte para prestar los acuerdos, solicitamos a los pares que acompañen la totalidad de los pedidos.

Y destaco nuevamente, -como lo hice anteriormente- ya que no es menor que estamos tratando 28 pedidos de Acuerdo, porque esto lleva un arduo trabajo de la Comisión, así como de toda el área de Comisiones que ha trabajado muchísimo, del Cuerpo de Taquígrafos, del personal de la Cámara, de la Secretaría y la Prosecretaría, del área a cargo de la logística, el sonido y las transmisiones en vivo para darle transparencia al procedimiento, es decir, sin el esfuerzo de todos, hoy la Comisión no estaría al día con los pedidos. 

De hecho, en esta sesión, ingresan varios pedidos de Acuerdos a Defensores a los cuales nos podemos abocar tranquilamente y sin ningún apuro porque tenemos la Comisión al día. Quiero agradecerles por el trabajo y pedir a mis pares que acompañen los 28 pedidos de Acuerdo. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Sonia Beatriz Vives, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 3 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.328.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Cristian José María Giunta, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.329.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María de las Mercedes Nin, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 5 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.330.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Valeria Elena Vilchez, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 6 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.331.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Martín Miguel Wasinger, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 7 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.332.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Andrea Carolina Guzmán, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 8 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.333.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Adriana Paola Farino, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 10 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.335.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Jorge Gabriel Sueldo para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 9 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.334.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta Acuerdo al doctor Martín Millán para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 11 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.336.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Eric Rodolfo Zenklusen para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 12 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.337.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Ileana Viviani para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 14 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.339.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Macarena Mondragón Pafundi, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Chajarí, expediente Nº 15.340.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Juan Pablo De Giambattista, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.341.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Daniela Montangie para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.342.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Eugenia Shmith, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.344.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora María de los Ángeles Becker, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Concepción del Uruguay, expediente Nº 15.345.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Laila Taleb para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.346.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Ana Paula Elal, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Gualeguay, expediente N° 15.347.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Maria Noelia Batto para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.348.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Josefina Beheran para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 3 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.349.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Jorge Luis Gutiérrez, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 4 de la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 15.350.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Natalia Denise Bartolo, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 2 de la ciudad de La Paz, expediente Nº 15.351.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Roberto Elvio Masara para el cargo de Juez del Trabajo N°4 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.365.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Ricardo Agustín Larocca, para el cargo de Juez del Trabajo N°2 de la ciudad de Concordia, expediente Nº 15.366.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo a la doctora Nanci Adriana Bautista, para el cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.367.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Sebastián Manuel Gianello, para el cargo de Juez del Trabajo de la ciudad de Colón, expediente Nº 15.368.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Leonardo Augusto Schonfeld, para el cargo de Fiscal Auxiliar Nº 1 de la ciudad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.307.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Favre): Solicito al Cuerpo autorización para abstenerme en la votación de este pliego, señora Presidente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se pone a consideración del pleno la abstención del señor Senador Favre. Los que estén de acuerdo con la abstención, sírvanse votar.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Está aprobada la abstención del señor Senador Favre.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Méndez): Solicito al Cuerpo autorización para abstenerme en la votación de este pliego, señora Presidente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se pone a consideración del pleno la abstención del señor Senador Méndez. Los que estén de acuerdo con la abstención, sírvanse votar.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Está aprobada la abstención del señor Senador Méndez.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
-Los señores Senadores Favre y Méndez se abstienen de la votación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que se declara Área Natural Protegida bajo la modalidad “Paisajes Protegidos”, el inmueble denominado La Chinita, ubicado en la zona suburbana perteneciente al ejido de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 27.858.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado; pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado el proyecto de ley, por el que se modifican artículos de La Ley Nº 10.746, de juicios por jurados, expediente Nº 27.259.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Señora Presidente, adelanto la opinión de nuestro bloque de que vamos a votar por la afirmativa en este proyecto. 
Hay un principio de realidad que se enmarca en la Provincia de Entre Ríos ya que hay muchos vecinos esperando el acceso a la justicia. Con esta reforma que impulsa el Poder Ejecutivo y, conforme nos lo han manifestado especialistas del Derecho, no se vulneran ni garantías convencionales ni constitucionales sino que, estamos en pleno uso de las facultades que tiene la Provincia de Entre Ríos para regular el Juicio por Jurados. 
Es decir, con esta modificación damos prioridad a los vecinos entrerrianos que están esperando acceder a un proceso judicial y la verdad es, que en la espera, se pueden lesionar determinados derechos. Igualmente, esto no quita que puedan provocarse nuevas modificaciones.

Hemos escuchado a todos los actores en los ámbitos de las Comisiones; representantes de los Colegios de Abogados, de los Institutos, todos con sus distintas miradas. Pero nosotros tenemos puesta la mirada -al menos desde nuestra visión de bloque- en los justiciables. 
Es decir, hay más de 190 casos en la Provincia de Entre Ríos que esperan ser sometidos a Juicio por Jurados por lo que, nos viene este problema a nosotros y tenemos que resolverlo o mirar para el costado. 

Obviamente resolverlo puede ser transitoriamente con esta modificación, dejando en claro que nuestra Constitución de Entre Ríos tiene bien marcado el Instituto del Juicio por Jurados, que es la democratización de la justicia el Juicio por Jurados. Pero también dejando en claro, que hay mucha gente esperando tener acceso a la justicia, cuestión que no se ha podido resolver por diferentes motivos.

Por lo tanto, nosotros desde esta Legislatura, estamos para que se resuelva y tenga celeridad la justicia que queremos porque hay gente que ha sido víctima y quiere justicia, gente que tiene el derecho del acceso a la justicia garantizado constitucionalmente y que lamentablemente, -como ya dije- por diferentes motivos no se ha dado.

Por eso es que adelanto, desde nuestro bloque, el voto afirmativo, independientemente de que las normas son perfectibles y se pueden seguir modificando o no. Pero hoy en día la realidad de la Provincia de Entre Ríos marca esta situación, por eso la prioridad y la facultad que tiene el Poder Ejecutivo de elevar este proyecto que viene con media sanción y que vamos a someter a votación. 
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Señora Presidente, en primer lugar, quiero destacar el trabajo que se ha llevado a cabo en la Comisión, como dijo el Senador Cavagna, perdón, en las Comisiones, me apunta la Senadora Miranda y tiene razón porque lo tratamos conjuntamente en la Comisión de Legislación General y en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos del Senado, sobre todo, escuchando a las distintas partes involucradas e interesadas en la sanción de esta Ley, como son los representantes de la Secretaría de Justicia y del Poder Ejecutivo, así como también al Procurador General de la Provincia y a representantes de distintas asociaciones e institutos que integran el Colegio de la Abogacía. 
De todos modos, quiero hablar de algunas cuestiones, a la hora de analizar este proyecto de ley, que creo que es necesario remarcarlas y una mencionó el Senador Cavagna. 

A nosotros nos llega la media sanción de la Cámara de Diputados pero cuando el Poder Ejecutivo envió este proyecto de ley a esa Cámara, llegó con la problemática creada. Es decir, con causas que están esperando ser juzgadas, están pendientes de tratamiento. Existe un total de 190 causas acumuladas, aproximadamente, que equivale a 190 víctimas y 190 imputados que esperan una resolución de su caso particular. 
Por eso, creo que tanto la Justicia como el Poder Ejecutivo deben hacer un mea culpa porque a esta Legislatura nos llega el proyecto con el problema creado, no en vías de tratamiento o en posibles vías de solución, sino con una necesidad palmaria de que esto eventualmente se trate y se apruebe dejándonos -la verdad- con bastante poco margen para el tratamiento.

Asimismo, por un lado, hemos escuchado a un sector decir que se trata de una problemática de falta de recursos y de capacidad operativa para llevar a cabo las causas y, por otro lado, un sector que dice que esto no se puede tratar porque estamos hablando de Jueces que tenemos en Entre Ríos… Jueces que no están preparados… Fiscales que no trabajan…, etcétera, etcétera.
Entonces, al final por un lado, resulta que, sabemos que los recursos están y deben ser bien aplicados y, por otro lado, tampoco hemos visto presentar a aquellos que cuestionan a Jueces y Fiscales ningún Jury para cuestionarlos ni tampoco un pedido de juicio político. 
Es decir, que nos quedamos en lo discursivo y en el medio, en la práctica, nosotros tenemos este problema y lo tenemos que trabajar. Porque en el medio, mientras unos dicen una cosa y otros dicen otra totalmente desencontrada, está la gente esperando justicia. Creo que hoy debemos abordar este problema y ahora voy a hacer un análisis, quizás, un poco más técnico de la situación. 
Tenemos el Instituto del Juicio por Jurados que es relativamente nuevo, sancionado y consagrado en nuestra Constitución Nacional, en la Constitución Provincial y por una Ley que data del año 2019 que, como dijo el Senador Cavagna, las leyes son perfectibles. 
Y por eso, creo que esta modificación, en lo inmediato, quizás va a ayudar a destrabar ese famoso cuello de botella que nos han manifestado algunos integrantes de la Justicia. Pero también quiero decir, –y esto es una opinión estrictamente personal y que la comparto desde el conocimiento jurídico- que nosotros aquí, en nuestro país, tenemos lo que se llama el control constitucional y el control de convencionalidad.

¿Qué es el control de convencionalidad? Es la obligación que tienen los Jueces y distintos organismos del Estado de interpretar y aplicar la normativa vigente en armonía con la Convención Americana de los Derechos Humanos y con la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
¿Por qué hablo de esto? Porque hay un particular que nos han hecho llegar algunos ex Legisladores que trabajaron en lo que fue la sanción de esta ley que nos dice que con la modificación quedan afuera algunos tipos de delitos, sobre todo, los que son en grado de tentativa y en particular, lo que tiene que ver con  algunos casos de abuso sexual. 
¿Por qué hablo de control de convencionalidad? En esto, me permito leer algunas cuestiones. Hay un fallo reciente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, el fallo Angulo Losada contra el Estado de Bolivia, del cual me traje un análisis que hizo al respecto, la doctora Laura Margaretic, que es una Agente Fiscal de Argentina. 

La Corte Interamericana en este fallo, que es relativamente reciente y es el último que ha abordado esta temática, pone la lupa en el juzgamiento de delitos de índole sexual, sobre todo con víctimas que son mujeres y niños. Pone la lupa y especial cuidado en que los delitos no sean juzgados por jurados populares, sino que celebra que el Estado de Bolivia haya modificado la ley sacando este tipo de delitos de los juzgados populares y derivándolos en la especialidad de los jueces técnicos. 
Cuando llegó a la Corte Interamericana, Bolivia ya había decidido modificar la ley, entonces me remito, por ejemplo, a lo que dice del fallo: “La Corte reconoció dificultades técnicas que complejizan su juzgamiento tal como la escasez de pruebas y la existencia de prejuicios e ideas estereotipadas en torno a la violencia sexual que condicionan de modo especial su juzgamiento y valoración para quienes no poseen una capacitación especial en la materia”.

Y si vamos a este último tiempo, sobre todo en un caso muy reciente que sucedió en la Provincia de Buenos Aires, hemos visto que estas ideas estereotipadas en torno a la violencia sexual siguen todavía vigentes y ponen en riesgo el hecho, en algunos casos, de acceder a la justicia. 
Volviendo a este caso particular, de Angulo Losada, en Bolivia, llega a la Corte que cita textualmente en uno de los fallos del jurado que dos veces fue juzgado, es decir, las dos veces la víctima fue expuesta a esta situación e incluso en uno de los argumentos se habla de ciertos rasgos de personalidad fuerte de Brisa, siendo la víctima de este caso que no había tenido justicia sino hasta que llegó a la Corte Interamericana. 
Por eso, lo que se trata de evitar es caer en la victimización secundaria, es decir, exponer a las víctimas que como tal, están especialmente protegidas tanto  por el sistema de derecho convencional como por las distintas convenciones como la Convención de Belém do Pará y la Convención de los Derechos del Niño que han sido consagradas por nuestra Constitución Nacional, por lo que, tienen especial protección. Y lo que busca la Corte es poner el ojo y decir que hay que tener cuidado con la revictimización a la hora del juzgamiento en jurados populares.

Voy a citar aquí lo que menciona la autora del trabajo que mencioné. “En el caso Angulo Losada, a través de la mención, se reveló una de las razones por las cuales la Corte muestra cierta desconfianza hacia la participación ciudadana en el juzgamiento de delitos de esta naturaleza. 
Allí se destaca la dificultad que presenta el sistema para garantizar una capacitación adecuada en temas de género por parte de los jueces ocasionales, lo cual considera fundamental para evitar que se cuelen sesgos y estereotipos de género prohibidos en la valoración de la prueba. 
Este planteamiento que introduce la Corte nos reconduce al debate vigente entre los estudiosos del sistema de Juicio por Jurados relativo a la posibilidad y pertinencia de capacitar a los ciudadanos que actúan como jueces por un día en cuestiones de género. 
¿Es esto factible? ¿Deberían recibir capacitación todos los candidatos a jurados o solo aquellos seleccionados? ¿Qué tan efectivas podrían ser estas capacitaciones? Y más aún, ¿son esas capacitaciones deseables? ¿No implica atentar contra la esencia misma del jurado lego? Las previsiones en materia de desigualdad estructural entre los géneros y su gravitación en las distintas formas delictivas ¿no deberían ser abordadas en las instrucciones que el Juez experto brinda al jurado antes de la deliberación? ¿Su dictado obligatorio no afectaría la imparcialidad del juzgador?” 
Es decir, que mientras todas estas preguntas y otras también, son debatidas en el ámbito académico, tenemos que la Corte en el caso Angulo Losada parece que se ha inclinado en buscar que, para este caso particular, como el caso de los abusos sexuales de niños y de mujeres, sean juzgados a través de autoridades judiciales de carácter técnico con la debida capacitación y especialización como una forma de facilitar el acceso a la Justicia y que no estén en situación de vulnerabilidad. 
Creo que en este debate en torno a haber dejado afuera con esta reforma al juzgamiento de los delitos de abuso, la Corte Interamericana -a la cual debemos seguir- ha echado un poco de luz y de claridad. 

Así que, en torno a esto, nosotros esperamos que a partir de la sanción de esta ley, de esta modificación, se pueda mejorar el sistema sobre todo -vuelvo a insistir- en que tanto la Justicia como el Poder Ejecutivo deben poner el máximo de sí para poder llevar adelante la mayor cantidad de procesos, que ahora veremos que van a ser acotados con la modificación de esta ley
Y por sobre todas las cosas, adelantar que, -por lo menos desde mi rol personal como legislador- teniendo en cuenta que hoy varias causas van a pasar al sistema de Juez técnico, vamos a pedir oportunamente los informes que sean necesarios para ver si esta ley -que hoy creemos que la estamos perfeccionando- tuvo los resultados esperados y la Justicia ha juzgado y llevado adelante los procesos tal y cual lo han solicitado, esgrimiendo que las causas se van a acelerar en su resolución con esta modificación.

Así que adelantamos desde ya, que vamos a seguir de cerca el resultado de esta modificación para que sea el que nosotros esperamos. Adelanto mi voto favorable y de alguno de los miembros de nuestro bloque.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Gracias, señora Presidente. Es para solicitar al Cuerpo la autorización en base a una posición que voy a tomar.

Nosotros estamos por modificar una ley joven que se sancionó en el año 2019 y que en este caso, reducirá la competencia en el Juicio por Jurados y le quita participación a la ciudadanía en el juzgamiento de procesos penales. 
Hoy nos toca resolver acá, en este Recinto, algo que nace estrictamente en el Poder Judicial. Entonces, hemos escuchado hablar en las distintas Comisiones de falta de recursos, dificultades logísticas que no hacen a la Ley en sí. Entendemos que se ha buscado el camino más corto para arribar a una solución. Yo en este momento entiendo la problemática latente y es prudente porque la gente espera que sus causas sean juzgadas y resueltas, tanto para las víctimas como para los imputados.

Por eso mi abstención -por la que solicito la autorización del Cuerpo- tiene que ver con que este proyecto cercena algunos derechos y podría ser considerado regresivo e inconstitucional. Pero no voy a poner obstáculos para que se apruebe, bregando desde el control que ejerzo como integrante de un Poder Legislativo, para que esta modificación sea una solución y no un problema mayor.

Así que solicito al Cuerpo autorización para abstenerme en la votación, señora Presidente.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se pone a consideración del pleno la abstención del señor Senador Oliva. Los que estén de acuerdo con la abstención, sírvanse votar.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Está aprobada la abstención del señor Senador Oliva.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento La Paz.

SRA. SENADORA (Díaz): Gracias, señora Presidente. 
Yo voy a disentir con mi compañero. Mi voto va a ser en contra porque creo que cuarenta años después de recuperar la democracia, este debate nos interpela en lo más profundo. No es una cuestión técnica sino el sentido de lo que entendemos por justicia y participación.

Voto en contra porque no puedo acompañar una reforma que por primera vez, desde 1983, nos haría retroceder en un derecho adquirido, el de ser juzgados por ciudadanas y ciudadanos con voz propia, con miradas diversas.

Puede parecer un cambio menor, pero sentaría un precedente peligroso aceptar que en democracia se quiten derechos. Hay derechos que, si retroceden, no vuelven. 
El Juicio por Jurados no fue un experimento, fue un avance histórico que acercó la justicia a la gente. Doce personas deliberando con responsabilidad, exigiendo pruebas firmes, escuchando sin prejuicios y construyendo veredictos que la comunidad comprende y respeta. En cada unanimidad hubo horas de reflexión y respeto del uno por el otro.

Ese aprendizaje democrático no puede perderse. Retroceder hoy, sería volver a un esquema cerrado donde los fallos se construyen lejos del pueblo. Sería aceptar que la urgencia o el cansancio valen más que las garantías. Y sabemos a dónde conduce ese atajo, a decisiones menos cuidadas, a errores que se pagan con años de libertad, a una justicia que se percibe distante. Ninguna crisis justifica debilitar derechos, al contrario, en los momentos difíciles debemos defenderlos con más firmeza.

Por eso, en nombre de la memoria de la democracia y de las generaciones que lucharon porque cada derecho conquistado sea un piso y no un techo, voto negativamente, porque un país que retrocede en derechos se aleja de su mejor versión. La democracia que tanto costó recuperar no puede permitirse perder lo que se hace dignamente, la confianza de su gente.

También quiero leer algo técnicamente -como lo hizo el doctor Cosso- que fue preparado por mi asesor para explicar mi decisión, contando casos concretos que todos conocemos aquí y en provincias vecinas. 
Como cuando el veredicto unánime cambió la historia en un juicio por violencia de género, donde doce personas, entre ellas, una maestra, un albañil y una enfermera deliberaron durante horas hasta ponerse de acuerdo y la unanimidad los obligó a revisar cada prueba, cada contradicción y a preguntarse si no quedaban dudas. Ese esfuerzo colectivo dio un veredicto sólido a la comunidad y aceptó. Si la regla hubiera sido mayoría, quizás el apuro de unos pocos imponía su criterio. Bajar el estándar no hace más rápido el camino hacia la verdad, solo lo hace más frágil. Cuando participar es posible, el jurado se parece a la sociedad. 
En otro juicio, una trabajadora municipal del interior y un productor rural pudieron ser juzgados porque hubo licencias, viáticos y organización. La reforma recorta esos apoyos y suma excepciones que en la práctica expulsan a quienes no pueden perder días o pagar de su bolsillo. ¿El resultado? Menos diversidad, más decisiones tomadas por un grupo cada vez más parecido entre sí. Un jurado sin mezcla social pierde legitimidad.

El interior también tiene derecho a juzgar, en localidades alejadas el jurado acercó la justicia a la gente; audiencias públicas, escuelas mirando el debate, familias que sintieron que el Estado les hablaba de frente. Ampliar el mapa del jurado costó pero funcionó. 
Esta reforma, al reducir el universo de los casos y complicar las integraciones, encoge ese espacio ganado. No es ahorro, es retroceso para quienes menos suelen ser escuchados. La absolución con dudas razonables también protege derechos. 
En un caso de un robo con pruebas débiles el jurado absolvió no porque sea garantista sino porque había certeza, ese freno es sano, evita condenar por intuición. Si cambiamos reglas para que con menos acuerdo haya condena, hacemos más probable el error. Y el error en penal se paga con años de vida; víctimas más acompañadas, comunidad más confiada. 
En juicios por delitos graves, muchas víctimas dijeron sentirse más escuchadas al ver a doce ciudadanas y ciudadanos mirándolos a los ojos. La publicidad del debate y la deliberación exigente no borran el dolor pero devuelven confianza. 
Cualquier reforma que achique el jurado, que lo haga menos representativo o menos exigente lastima esa confianza. No estoy negando que haya cosas que mejorar, necesitamos padrones más amplios y aleatorios, paridad real, traducción y apoyos cuando haga falta, manuales claros de liberación y garantizar que nadie pierda su salario por cumplir un debate cívico. Eso es mejorar. 
Lo que aquí se propone, en cambio, reduce casos, baja estándares y encarece la participación ciudadana. Es legislar de modo regresivo en materia de derechos y garantía.

Por respeto a quienes ya vieron en el jurado a la Justicia más cercana y más justa y por responsabilidad con quienes serán juzgados mañana, voto negativamente. Nuestro rumbo debe ser uno solo; más ciudadanía, más diversidad y más exigencia en el veredicto, no menos.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 
-Resulta aprobado.
- El señor Senador Oliva se abstiene de votar.
-La señora Senadora Díaz vota por la negativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta H. Cámara de Senadores la realización del 8° Encuentro Nacional de Jeep Gualeguay, los días 7, 8 y 9 de noviembre en la ciudad de Gualeguay, expediente N° 15.505.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo la trayectoria de la Escuela N° 5 “Juana Azurduy”, de la comuna La Verbena, Departamento Feliciano, en su aniversario N° 25 a celebrarse el 10 de octubre, expediente N° 15.506.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Domínguez. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la “5ª Edición del Festival por la Inclusión” a celebrarse el día 11 de octubre en la ciudad de Federal, expediente N° 15.507.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Solicito, señora Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Oliva. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si ningún Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la Jornada "Lo que el tiempo no borra: Abuso sexual, memoria y prescripción", organizada por la asociación civil “Así Basta”, a desarrollarse el 16 de octubre en el centro cultural La Vieja Usina de la ciudad de Paraná, expediente N° 15.486.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la Fiesta del Pueblo Isleño que se desarrollará en Las Cuevas, Departamento Diamante, el día 12 de octubre de 2025, expediente N° 15.487.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de la “Fiesta del Plato Típico - Edición 2025: Milanesa”, a realizarse en la localidad de Gobernador Echagüe el día domingo 12 de octubre del corriente año, expediente N° 15.491.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara su Beneplácito y Satisfacción por la celebración del 126° aniversario de la ciudad de Gobernador Maciá, expediente N° 15.492.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el “Taller de Percusión Sinfónica y Participación Plena”, organizado por la fundación “Le Ralos”, producido en conjunto con la orquesta “Ríos de los Pájaros”, a realizarse los días 6 y 7 de diciembre del año 2025 en la ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente N° 15.493.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 5° Gran Remate de la Cabaña Las Tunas, organizado por Nelson Adrián Mármol, por su aporte al desarrollo productivo, la educación agropecuaria y la promoción de la genética ovina y caprina de calidad en la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.494.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “2da. Jineteada Solidaria”, que se realizará el día 2 de noviembre de 2025, en la localidad de Estación Yeruá, Departamento Concordia, expediente N° 15.495.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia a la “5ta. Fiesta Gaucha”, que se realizará el día 5 de octubre de 2025, en la localidad de Los Charrúas, Departamento Concordia, expediente N° 15.496.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización del “21º Motoencuentro de Rosario del Tala”, a desarrollarse durante los días 10 y 11 de octubre del corriente año, en el Balneario Municipal de esa localidad, expediente N° 15.497.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de este Honorable Senado la realización de las IX Jornadas Provinciales de Acceso a la Justicia, realizadas el 26 de septiembre en el territorio de la Provincia, expediente N° 15.498.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se respaldan las presentaciones que se realicen por el gobierno provincial, municipios, partidos políticos, asociaciones empresariales, ambientales y/o ciudadanos de la República Argentina ante el Ministerio de Ambiente de la República Oriental del Uruguay, en la cual se manifiesten observaciones técnicas, ambientales y económicas a la Planta de HIF Global, de producción de combustibles sintéticos que se ubicaría sobre el Río Uruguay, al norte de la ciudad de Paysandú, frente a la ciudad de Colón, Entre Ríos, expediente N° 15.499.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 
SR. SENADOR (Favre): Gracias, señora Presidente. 
Este proyecto trata sobre la preocupante situación que vive, no solamente la ciudad de Colón, sino toda la submicrorregión y las ciudades vecinas, ante la posible instalación de una refinería, una planta de producción de combustibles sintéticos, la empresa HIF Global. 
Quiero agregar que más allá de todas las tratativas y negociaciones que está llevando adelante el Gobernador Frigerio juntamente con la Cancillería Argentina, el Honorable Senado de la Provincia no puede estar ajeno y, por lo tanto, debe expresarse en tal sentido. 
Voy realizar una lectura porque quiero ser muy preciso en este mensaje; “La República Oriental del Uruguay a través de su Ministerio de Ambiente, hizo público los aspectos geográficos, técnicos y ambientales de dicha planta de producción de combustibles sintéticos de la empresa HIF Global, ubicada a 15 kilómetros al norte de la ciudad de Paysandú, frente a la ciudad de Colón, en la República Argentina, a menos de 3 kilómetros sobre el río Uruguay. 

Que a pesar de las observaciones ambientales, técnicas y políticas que se efectuaron por parte de la Provincia de Entre Ríos, organizaciones sociales, ambientales y de representación de distintas actividades económicas de la ciudad de Colón y su zona de influencia, ciudadanía en general, las modificaciones hechas sobre el proyecto original por parte de HIF Global serían claramente insuficientes. 
Y como consecuencia de la decisión de la República Oriental del Uruguay, desde el inicio del diferendo, la respuesta de la República Argentina, de la Provincia de Entre Ríos, de la ciudad de Colón, sus organizaciones sociales, ambientales y económicas que representan distintas actividades, en especial el turismo, fue clara y unánime en el pedido de relocalización de esa planta”.  En esa oportunidad, esta Honorable Cámara de Senadores apoyó en forma unánime estos pedidos. 
“Que por consultas que se realizaron a personas y organizaciones con conocimiento sobre los aspectos técnicos de las plantas, han calificado a las modificaciones hechas por HIF Global como totalmente insuficientes y su reconfiguración no brinda soluciones a la problemática ambiental con Argentina, en especial a la zona de Colón y su micro región.
Que una clara demostración de la gravedad ambiental que puede generar esta planta, es que el Ministerio de Ambiente de la República Oriental del Uruguay, calificó al proyecto como categoría C, eso significa que el emprendimiento podría tener potenciales riesgos de impactos ambientales negativos significativos sobre el río Uruguay y sus costas, lo que involucraría a la ciudad de Colón, República Argentina y, por lo tanto, deben hacerse estudios de impacto ambiental completos y audiencias públicas. 

Que al día de hoy, 1º de octubre, se está cerrando un plazo, para que se presenten objeciones u observaciones al proyecto a través de una página web, cito www.ambiente.gob.uy/manifiesto/index.php/manifiesto/crear/10349 o por escrito en el Ministerio de Ambiente de la República Oriental del Uruguay…”, lo que impone lógicamente un plazo muy breve, sobre la hora, por llamarlo de alguna manera. 
“Que entonces la situación de los hechos consumados que lleva adelante la República Oriental del Uruguay, amerita una rápida respuesta de las partes involucradas en esta problemática. 
Por lo que proponemos con este proyecto, en esta Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, la declaración de apoyo de toda presentación que se haga ante el Ministerio de Ambiente de la República Oriental del Uruguay por parte del Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, partidos políticos, organizaciones ambientales o representativas de sectores económicos de la ciudad de Colón y su región, que tengan por objeto señalar u objetar el riesgo ambiental grave que generaría la radicación de dicha planta y su consiguiente relocalización, siendo ello el único modo de evitar el negativo impacto ambiental, económico y visual sobre dicha ciudad y su zona”. 

Entonces, por todo lo expuesto anteriormente, que solicito el acompañamiento a mis pares para su aprobación. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el encuentro coral "Cantos al Río", que se llevará a cabo entre los días 10 y 13 de octubre en la ciudad de Concepción del Uruguay y en las instalaciones del Palacio San José, en el Departamento Uruguay, expediente N° 15.500.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés educativo y cultural la V Olimpíada Provincial de Historia y III de Geografía de Nivel Superior, organizada por el Instituto Superior de Formación Docente “Dr. Miguel Puiggari” de la localidad de Libertador San Martín, a realizarse durante el año 2025, con la participación de estudiantes y docentes de institutos de formación docente de toda la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.501.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés profesional y productivo la XIII Jornada de Estudio y Trabajo para el Agro, organizada por el Colegio de Profesionales de Ciencias Económicas de Entre Ríos, Delegación Diamante, a llevarse a cabo el día miércoles 8 de octubre de 2025, en el Salón de Los Pioneros de la Universidad Adventista del Plata, en Villa Libertador San Martín, expediente N° 15.502.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de la 8va. Fecha del Campeonato Argentino de Rally - Rally de Entre Ríos, a desarrollarse los días 3, 4 y 5 de octubre de 2025, en las localidades de Diamante y Valle María, Departamento Diamante, con la participación de autoridades provinciales, municipales, y referentes del automovilismo nacional, expediente N° 15.503.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (Aluani): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores la obra “Danzas, bailes y costumbres del litoral argentino”, de la autora Claudia L. García y Piñeyro, publicada por editorial Autores Argentinos en 2025, por su significativo aporte a la preservación, investigación y difusión del patrimonio intangible del litoral argentino, expediente N° 15.504.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (Aluani): En consideración.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Cavagna): Este es un proyecto de declaración relacionado con una obra, el libro “Danzas, bailes y costumbres del litoral argentino”, cuya autora es Claudia García y Piñeyro. 

Quiero agradecer y destacar la posibilidad que tenemos, en el Senado, de difundir y preservar obras de patrimonio cultural. Esta es una obra que habla de las danzas folclóricas en el litoral argentino. 
Me han solicitado que se lo declare de interés con el solo objeto de darle visibilidad y difusión y así poder acompañar lo que es nuestro patrimonio. La obra tiene una visión integral de las danzas como lenguaje social y vehículo de interacción comunitaria, capaz de superar las barreras idiomáticas, sociales y temporales. Felicito a la autora y agradezco al Pleno la posibilidad de declararlo de interés. 

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Aluani): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 28.
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